
NUM, ô3.—VIEUXES 2 DE MARZO DE 1900.

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Artíciiio IA Las layes obligarán en la Penfneala, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte dias de su promnlgación, si 
en oSlaa no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
tnulgación el día en que termina la inserción de la ley en le 
Gacela ofidai.

Art, 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art 3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis
pusieren lo contrario. {C<>digá diM vigmie}.

El Real decreto de 4 do Enero de 1883 y la Real orden de 
6 de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpota- 
oione.s provinciales ni municipales ningán documento ni es- 
critnr-t sin que los rematantes presenten loa recibos de haber 
satisfecho los derechos de inserción da los anuncios de su
bastas en la Gaceta de Madrid y Bou Ti.v Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓEDOBi P esfitas FOEKA DE CÓBDOBA Plajeé

Un mes................................S
Trimestre............................ 8 25
Seis meses.........................16 50
Un año...............................33

Un mes, ........................... 4
Trimestre.......................... 11 25
Beis meses........................  22 50
Un año...............................45

Número stielío, dO centimes de peseta.
Se publica todos loa días, excepto loa Domtugoa.

NOTA IMPORTANTE.—-Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bülictím dispondrán que se 
fije un ejemplar en el .sitio dé costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Los Leye», órdenes y anuncios que .se manden publicar en 
loa Boletines Oficiates se han de remitir al .Tete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordene.s de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1851)
Los sehorea Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de esta Baldín, colec
cionados para su encuadernación, que deberá varia caree al 
Hnal de cada año.

AdvsrtbÍicia. Gonfermo con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no so insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parto sin que abonen 
los interesados el importe de sú publicación', ó garautácen el 
tingo, á rasión de 26 cánamos por linea ó parte de ella, y In
venta de n umeros sueltos á 10 céntimos.

PARTE OFICIAL,

Prtiitaia ilel Coosejii de Mieistros
(baceta del día 28 de Febrero.)

SS, íT5u. ^1 Key y la Keina 
fi«geulc (q. n. g.) y Augus
ta Sieul JFaauiliu wuliaiiian 
t’n e»fa Cnrlc sin novedad 
Cu lili imporíaute salud.

Mi?i!STERI0 DE LÍ GUERRI
REAL ORDEN

Exemo. Sr.: El Bey (Q. D, G,), y 
en .su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien aprobar el 
siguiente cuadro de distribución de 
los caballos sementales dei Estado, 
en paradas provisionales, durante la 
próxima época de cubrición, dispo
niendo queden abiertas al servicio 
público en las épocas siguientes: Las 
de las islas Canarias, del 1 al 6 de 
Marzo próximo; del 10 al 15 las de las 
provincias de Cádiz, Sevilla, Córdo
ba, Málaga y Extremadura; del 12 al 
17 del mismo raes las de Jaén, Grana
da, Murcia, Albacete, Ciudad Real, 
Toledo y Madrid, y del l.“ al 6 de 
Abril las del resto de Castilla la Nue
va, Castilla la Vieja, Aragón, Balea
res, Navarra, Asturias, Galicia y Ca
taluña, considerándose plazo normal 
de su tuncionamienío el de un mes, á 
contar desde la apertura, que podrá 
prorrogarse en el caso de que, ha- 
biéndose presentado en las paradas 
el número de yeguas del año ante
rior, conviniese no interrumpir el ser
vicio por asistir una mayor y diaria 
concurrencia.

Ee Real orden Io digo á V. E. pa-' 
^1 su conocimiento y demás efectos 
Oios guarde á V. E. muchos años.

adrid 22 de Febrero de 1900.—Az- 
^^fraga,
®r- Ordenador de pagos de Guerra.

(ESTADO QUE SE CITA}

SEGUNDO DEPÓSITO.—Córdoba.

Consta de 89 caballos, de los que, deduciendo uno concedido á un gana
dero, y otro á la yeguada militar, quedan para el servicio general de para
das 87, que se distribuyen en la siguiente forma:

PUNTOS EN QUE SE .SITUAN LAS PARADAS DOTACION

PROVINCIAS

Córdoba ..........

Sevilla

Badajozi

PUEBLOS

Córdoba...........................
Villafranca ...................
Pozoblanco .....................
Villanueva de Córdoba
Bujalance.......................  
¡Cañete de las Torres.... 
Buena .............................  
Castro del Rio................. 
Espejo ...........................  
Puente Genil.................. 
Montilla...........................  
Fernán-Núñez................  
Palma del Río.................

Ecija................................
Pefiaflor...........................
Lora del Río....................
Sevilla ................ .
Guadalcanal................ ...

Llerena............................
ASmendralejo ................
Mérida..............................
Jerez de los Caballeros..
Higuera la Real..............

Totales.........

£
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do j ^^ dividirán en tres grupos que revistarán igual número
mente ’ J!’'»do su residencia en Córdoba, Ecija y Mérida respectiva-

drínÍTo™'^^'’ ^®™P^^^''^" ^^^ paradas de Córdoba, Bujalance, Ca
ñete de las T orres, Baena, Castro del Río y E.spejo,

Puente Genil, Montilla, Fernán-Núñez, Palma del Rio, Ecija, Peñaflor y Lora del Río.
rida Guadalcanal, Llerena, Almendralejo, Mé-Jos Caballeros é Higuera la Real.
la m^''^^” residenciados por los Jefes del Depósito, en la misma forma expresada para el primero.

(“Gaeefe„ del 27 de Febrero.)

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO

Teniendo-cn cuenta lo .solicitado 
por el Presidente y Secretario de la 
Cámara oficial de Comercio, Industria 
y Navegaeión do Sevilla, conformán
dome Con lo propuesto por él Ministro 
de Fomento, de acuerdo con el dicta
men de la Comisión permanente del 
Consejo de Instruccion pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y corno Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lusiguiente:
Articulo l," Se eleva à la catego

ría de Escuela Superior la elemental 
de Comercio establecida en Sevilla, 
debiendo acora o darse en un todo á las 
condicione.s que para Ias de aquella 
clase establece el Real decreto de 11 
de Agosto, de 1387 y demás disposicio
nes vigentes relativas á esta clase de 
establecimientos.

La plantilla’ del personal adminis
trativo y subalterno, así como la asig
nación para material, se ajustarán á 
las que figuran en el presupuesto ge
neral deJ Estado para tas Escuelas de 
dicha categoría.

Art. 2.® La Diputación provincial 
y oí Ayuntamiento de Sevilla cousíg- 
uarán anualmente en sus presupues
tos para el sostenimiento de esta Es
cuela las cantidades respectivas de 
12.775 y G.OOü pesetas, que en total 
forman la de 18.775, á que asciende 
el aumento de gastos en el personal y 
material.

Art. 3.’ El Estado cobrará dicha 
cantidad en la forma prescrita para 
los Institutos incorporados.

Art. 4." Hasta tanto que figure la- 
expresada suma en los presupuestos 
gener,ales de! Estado, la Diputación y 
el Ayuntamiento referidos pagarán 
directamente los gastos originados 
por el aumento de personal y mate
rial, así como también los de instala
ción de las nuevas enseñanzas.

Art. 5." Interin la expre.sada Es
cuela no disponga del gabinete nece
sario para el reconocimiento de pro
ductos, será utilizado á dicho fin el 
que posee aquel Ayuntamiento, sufra
gando la Cámara de Comercio los gas
tos de material necesarios para la 
práctica de las operaciones químicas.

Dado en Palacio á veintitrés de Fe
brero de mil novecientos.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Fomento, 
¿«ú Pidal ÿ Mon.
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VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 561

Don Mateo Márquez Garcia, Secretario del 
Ayuntamiento de esta villa. 
Certifico: que durante el mes de Di

ciembre último se han tomado por 
expresada Corporación los acuerdos 
cuyo extracto es como sigue:

Diligencia haciendo constar que la 
sesión ordinaria correspondiente al 
dia 3 no tuvo efecto por falta de nú
mero de señores Concejales asisten
tes, y de haberse citado por el señor 
Alcalde para la supletoria correspon
diente, en la forma prevenida por la 
vigente ley municipal.

Sesión del 5, supletoria del 3
Presidencia del señor Alcalde Don 

Antonio Félix Herrero Moreno.
Leida et acta de 

' O n’1'7^ H A H n. v se annrrí
la anterior, fué

aprobada y se acordó:
Aprobar el resumen de cobros y pa

gos efectuados durante el mes de No
viembre último, y la distribución de 
fondos para abonar las obligaciones 
del presente y anteriores. \

Que del capitulo 1.®, artículo 6.® del \ 
presupuesto, .se libren por el señor Al ■ 
ealde las 14 pesetas facilitadas como 
socorro á reclutas llamados á filas por 
Real orden de 20 de Noviembre úb

Que deí capítulo 1.*, artículo 3. , 
se libren 15 y 12 pesetas, respectiva • 
mente, para pago de las suscripciones 
á la Envista de Admimstracidn del Se
cretariado y al Consultor de los Ayun
tamientos, que vencen en 31 de los 
corrientes.

La Corporación acordó quedar en
terada de la Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 27 de No
viembre último, sobre Contadores de 
fondos.

También acordó quedar enterada 
de la ley de 28 de Noviembre último, 
estableciendo el año natural, y del 
Real decreto de 30 de expresado mes, 
adaptando á la misma la contabilidad 
provincial y municipal.

Con lo que terminó la sesión.
Certificado haciendo constar que la 

sesión correspondiente al dia 10 no 
tuvo efecto por falta de número de 
señores Concejales asistentes, y de no 
haberse citado por el señor Alcalde 
para la supletoria correspondiente, 
por no haber asunto alguno urgente 
de que ocuparse.

Otro para hacer constar que la co
rrespondiente al día 17 no tuvo efecto 
por falta de número de señores Con
cejales asistentes, y de haberse citado 
por el señor Alcalde para la supleto
ria correspondiente, en la forma pre
venida por la vigente ley municipal.

Sesión del 19, supletoria del 17
Presidencia del señor ¿Acalde Don 

Antonio Félix Herrero.
Leida el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordo:
Que el día 23 de los corrientes se 

libre por el señor Alcalde la cantidad 
necesaria para pagar los haberes de 
los empleados de este Municipio, que 
vencen en 31 del presente mes.

Que del propio modo se libre la 
cantidad presupuestada para gratifi
caciones á los empleados de Secreta
ria, por los trabajos extraordinarios 

¡ prestados, haciéndose la siguiente dis- 
i tribución:

A D. Juan Antonio Bermudo Canta
dor, se le abonarán 300 pesetas; otra 
igual cantidad á D. Agustín Escudero 
Pedraza, y 200 pesetas á cada uno de 
los Auxiliares D. Bartolomé Pedrajas 
Romero, D. Pedro Garcia Pedraza y 
D. Angel Serrano Cabrera.

Aprobar la relación de los gastos 
ocasionados á los señores Alcalde y 
Secretario, con motivo del viaje dado 
á Madrid por acuerdo de la Corpora
ción, y que su importe de 401'85 pese
tas, se libre por el señor Alcalde del

Que el señor Alcalde, acompañado 
del .Secretario de la Corporación, se 
traslade a Madrid, para gestionar 
asuntos de interés general para el 
Municipio. . .

Aprobar las relaciones de jornales 
y materiales invertidos en el empie
dro de la calle del Moral, en los días 
del 21 al 2.5 de Noviembre último in
clusive, y del 27 de expresado raes 
al 2 de los corrientes también inclusi
ve, y que una vez cumplidas las for
malidades prevenidas por el articulo 
166 de ia ley municipal, se libren Ias 
111'90 pesetas y 133*25 pesetas que, 
respectivamente, importan, del capi
tulo correspondiente del presupuesto.

Aprobar el extracto de los acuer
dos tomados por la Corporación, du
rante el mes de Noviembre último, y 
que se remitan al señor Gobernador 
civil de la provincia, para su inser
ción en el BOLETIN Oficial de la 
misma.

Conceder un socorro do 10 pesetas 
para lactancia de su menor hijo, en 
el corriente mes, al vecino de esta 
villa, Juan Antonio Agenjo Illescas.

capitulo 1.’, articulo 8.“ del presu
puesto.

Dada lectura de la circular del se
ñor Administrador de Hacienda de la 
provincia, fecha il de los corrientes, 
y del estado de cupos de consumos se
ñalados por la Dirección general á 
los pueblos de esta provincia, y visto 
que éste resulta con el do 42,427 pe- 1 
setas, como resultado de habérsele I 
fijado el máximum que autoriza la * 
ley, por habitante, y que se ha pres
cindido de la población diseminada 
que existe en este término municipal) 
según resulta del censo de población ' 
de 31 de Diciembre de 1897, se acor- ' ■ 
dó por unanimidad autorizar al señor | 
Alcalde par.a que en representación | 
de este Ayuntamiento eleve el corres
pondiente recurso de alzada ante ei 
excelentísimo señor Ministro de Hi^ 
cienda, en súplica de que se modifi
que el tipo contributivo por habitan
te y se aplique la escala de 1.001 * 
5.000 habitantes, que es la que en 
justicia corresponde A esta villa.

Aprobar la relación de jornales ¡0' 
vertidos en el empiedro de la calle de 
Moral, en los dias desde el 4 al 9^ 
los corrientes, arabos inclusive, ico 
portante 205'88 pesetas; y que b»' 
biéndose cumplido las formalida ® 
prevenidas por artículo 166 de la ** 
gente ley municipal, se libre expr0^^
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2 DE MARZO DE 1900 3

da suma del capitulo correspondiente 
del presupuesto.

El señor Presidente expuso que de 
conformidad á lo establecido por el 
capítulo 3.“ do la vigente ley munici
pal, se había procedido á la rectifica
ción del padrón de habitantes de este 
término, cuyos antecedentes,se encon
traban á disposición de los señores 
Concejales para su examen. El Ayun
tamiento acordó quedar enterado, y 
ordenó que se sacaran las listas pre
venidas por expresada ley y se ex
pongan al público por término de 
quince días para oír las reclamacio
nes que puedan presentarse, dándose 
después cuenta á la Corporación para 
que acuerde lo que proceda.

Que se libre al hospital de -Jesús Na
zareno de esta villa la suma de 2.000 
pesetas, para pago de la mitad de la 
subvención que le tiene señalada el 
Municipio.

Que se libren las 40 pesetas que im
porta el concierto hecho por este 
Ayuntamiento con la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino.

Que guarde turno, según ya tiene 
acordado la Corporación en sesión de 
27 de Agosto último, para figurar en 
nómina de lactados, el vecino de esta 
villa Juan Torres Martos.

Con lo que terminó la sesión.
Certificado haciendo constar no ha

ber tenido efecto la sesión correspon
diente al día 24 por falta de asisten
cia de suficiente número de señores 
Concejales, y de no haberse citado por 
<í^ señor Alcalde para ht supletoria 
correspondiente, por no haber a.sunto 
alguno urgente de que ocupar.se la 
Corporación.

Sesión del día 31
Presidencia del señor Alcalde don 

Antonio Félix Herrero Moreno,
Leída el acU de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Ocupindoso de asuntos del Pósito 

municipal, conceder de los fondos del 
mismo, en clase de préstamos, y con 
la garantía hipotecaria de la casa que 
habita en la calle Rey, mim, 1.°, de 
esta población, á Rafael Sánchez Mi- 
^as, la sania do 500 pesetas, por tiem- 
Pe de un año, y con el interés que de
termina la instrucción, siempre que 
a finca antes expresada y los títulos 

de la misma estén en condiciones que 
acrediten la po,sesióu y libertad de 
aquella,

Ocupúiidose dei despacho ordinario 
so acordó:

Q,ue se dirija comunicación á las 
profesoras doña Francisca Segura, 
doña Dolores Garcia y doña Ramona 
Pinilla, dándolcs un voto do gracia 
por lo.s excelentes resultados de la en
señanza en .sus respectivas escuelas.

Aprobar la relación de gastos he
chos en la adquisición de premios pa
ra los exámenes, y que su importe de 
129'20 pesetas se libre del capítulo 
correspondiente del presupuesto.

Que en atención á que la casa que 
habita la profesora doña Dolores Gar
cía renta mayor cantidad que la que 
el Municipio abona A ésta con dicho 
hu, asi como al poco sueldo que dis
frutan las auxilia! es doña Maria Jo
sefa Torralbo y doña Concepción Mo

reno, se libren por la Alcaldía, en 
concepto de gratificación y como pre
mio á sus buenos servicios, la .suma 
de 50 pesetas á la primera y 80 pese
tas á cada una de las dos últimas, del 
capitulo 11 artículo, 1.“ del presu
puesto.

Dada lectura de una solicitud pre
sentada por varios vecinos de esta vi
lla, exponiendo las malas condiciones 
higiénicas y reducidíi extensión del 
local que ocupa la escuela de párvu
los, é interesando se habilite otro 
donde puedan dar resultado los tra
bajos de la profesora y estar con re
lativa comodidad los alumnos, el 
Ayuntamiento acordó, después de ser 
apoyada aquella por el Concejal don 
Bartolomé Demetrio Sánchez, que ín
terin se hacen los necesarios locales, 
se traslade la escuela de párvulos al 
local que hoy ocupa la primera ele
mental de niños, llevándose esta al 
ocupado por los párvulos, facultando 
al señor Alcalde para que se hagan 
en dichos locales los reparos necesa
rios á dicho fin.

El .Ayuntamiento acordó quedar en
terado, y que se preste el debido cum
plimiento á la circular del señor Ad
ministrador de Hacienda, fecha 25 de 
los corrientes, sobre rendición de la 
cuenta de cédulas personales del co
rriente ejercicio.

Desestimar la solicitud presentada 
por el vecino de esta villa Francisco 
Mohedano Sánchez, pidiendo un soco
rro por encontrarse enferma y crian
do su esposa,

Que del capítulo 5.°, artículo 2.’ del 
presupuesto, sc libren 20 pesetas men
suales ít Juan Coleto Cañuelo para 
que atienda á la, lactancia de do.s hi
jos de lo.s tres que ha dado á luz su 
esposa, y que si ÚLlIeciese cualquiera 
de los tre.s niños, desde el día que es
to ocurra dejará el padre de disfrutar 
ht subvención re-spectivu al mismo, 
y si fallecieren dos se dejará sin efec
to el socorro por este acuerdo conce
dido.

Que guarde turno para figurar en 
nómina de lactados, para su menor 
hija, el vecino de esta villa Juan Pe
dro Pozuelo Moreno.

Aprobar las relaciones de jornales 
y materiales invertidos en el empie
dro de las calles Moral, Anacid y 
Quevedo, desde el día 10 al de la fe
cha en el corriente mes, y que las 
.8.14'81 pe.setas que importan so libren 
del capítulo 6.’, articulo 7." fiel pre
supuesto, una vez que se han cumpli
do las formalidades prevenidas por el 
artículo I6G de la ley municipal.

Que so libren de Jos capítulos co
rrespondientes del presupuesto, a! Sé
crétai io de la Corporación y Director 
de la banda municipal de música, 375 
y 25 pesetas, respectivamente, im
porte del tu,aterial invertido en las 
oficinas y academia durante el segun
do trimestre del actual ejercicio.

Que del capitulo 11, artículo 1.’ se 
libren á D. José Lorenzo Peidro 80 
pesetas, importe de la compostura 
hecha por el mismo al reloj público y 
en atención á estar este marchando 
con regularidad.

/1 propuesta del Concejal D. Barto

lomé Demetrio Sánchez,se acordó por 
unanimidad autorizar al señor Alcal
de para que exíga el cumplimiento 
del contrato á Lucas Amor Vacas, re
matante del servicio de alumbrado 
público, y que se haga saber á éste 
que si no cumple debidamente con 
sus obligaciones, se decretará la res
cisión del contrato, con pérdida de la 
fianza.

Se acordó quedar enterada la Cor
poración de la ley de 25 de los co
rrientes, inserta en la GaceM ¿ic J/h- 
dríd del siguiente día, modificando la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo en 
lo referente al alistamiento.

Que pasé á informo de la comisión 
de Policía urbana y rural, la solicitud 
de Miguel Tamaral Rojas, sobre que 
se deje expedito el terreno que ocupa 
la fachada de su casa, el cual está in
cluido en la cerca que posee Catalina 
Coleto Luna.

Desestimar la solicitud de Juan 
Muñoz Rojas, pidiendo un socorro por 
eneontrarse enfermo, manifestándo- 
sele que puedo ingresar en e! Hospi
tal, si la enfermedad que padece no 
es contagiosa.

La Corporación acordó quedar en
terada do la circular inserta en el 
Boletín Opiciajl de la provincia, ha
ciendo saber que desde el día 1.“ do 
de Enero próximo regirá el grava- 
meu del iO por lüO sobre los cupos de 
coiisumo.s fijados á cada Municipio.

Por unanimidad fué facultado el se
ñor Alcalde para librar las cantida
des siguientes:

Del capitulo 11, artículo I.’, á don 
Moisés Aguirre Carbonell, 125 pese
tas, en pago de los servicios presta
dos como agente en Madrid durante 
el semestre de Julio á Diciembre del 
corriente año.

Del capítulo 1,", artículo 10, á don 
Antonio Ortiz, 125 pesetas, por gas
tos ocasionados ai mismo para la re
paración del teléfono y por gratifica
ción que le concede el Ayuntamiento, 
correspondiente todo ello al primer 
semestre del corriente añoeconómico.

Del capítulo 9.“, articulo 8.’, á don 
Federico Martínez, 40 pesetas, por 
concierto de este Ayuntamiento con 
la Asociación general de Gaimderos 
del Reino y por la anualidad vencida 
en fin de Febrero del corriente año.

Del capítulo !.’, articulo 5.°, á Ma
nuel Carpio,y Juan Romero, 11 pese
tas, por composición de braseros y 
otros trabajo.^ de carpintería para las 
dependencias del Municipio, efectua
dos en el primer semestre del corrien
te año económico.

Del capítulo i.”, artículo 8.°, á va
rios, 126'45 pesetas, pago de gasto-s 
menores en las Casas Consistoriales 
durante el segundo trimestre del co
rriente ejercicio.

Del capitulo l.”, articulo 10, á En
rique Pavón Doblas, 46 pesetas, que 
con otra igual suma librada por la 
Alcaldía en Octubre último, queda sa
tisfecho de la gratificación de 50 cén
timos de peseta diarios, como encar
gado de las reparaciones en la línea 
telefónica durante el primer semestre 
del corriente ejercicio.

Del capitulo 4.", artículo 6.*, al De

positario de fondos municipales, 34'50 
pesetas, reintegro de igual suma abo
nada por aquél por efectos con desti
no á la banda municipal de música 
durante el primer semestre del co
rriente año económico.

Del capitulo 7.’, articulo 6.*, 92 pe
setas al Juzgado municipal de esta 
villa, pago de la subvención concedi
da con destino á la adquisición de li
bros y demás efectos para el Registro 
civil durante el primer semestre del 
corriente ejercicio.

Del capitulo S.'’, artículo 16, al De
positario de fondos municipales, 62'50 
pesetas, pago de la reducción y con
ducción do caudales á la capital du
rante el segundo trimestre del co
rriente ejercicio,

Del capitulo 5.'’, artículo 4.**, 8'50 
pesetas, á que asciende la relación de 
socorros facilitados á pobres tran
seúntes durante el segundo trimestre 
del corriente año económico.

Del capítulo 7.“, artículo 4.’, .5 pe
setas, importe de los socorros facili
tados á detenidos en este depósito 
municipal, durante el raes de Sep
tiembre y Octubre último,

Del capittílo 3,“, articulo S.®, 12 pe
setas, á que asciende la relación de 
cantidades abonadas á matadores de 
animales dañinos, durante el segundo 
trimestre del corriente ejercicio,

Del capítulo 5.", articulo 4,", 16'50 
pesetas, importe de los bagajes ser
vidos al Juzgado y Hermanas de la 
Caridad, durante el segundo trimestre 
del actual año económico.

Del capítulo 1.”, articulo S.”, 40 pe
setas, pago de la suscripción de este 
Municipio á la ffaeettr, de Afadrid; res
pectivo ai primer semestre de! co
rriente ejercicio.

Del capitulo 1.“, articulo 10, á Don 
Miguel Agenjo Cabrera, 4'25 pesetas, 
pago de igual suma abonada por el 
mismo en la adquisición de sal amo
niaco con destino a! teléfono, en el 
primer semestre del corriente año 
económico,

Y del capítulo 1.’, artículo 3.’, á 
D. Juan de Dios Castilla, 7'50 pesetas, 
pago de !a encuardenaeión de docu
mentos correspondientes al archivo 
municipal, hecha en el mes de No
viembre próximo pasado.

Con lo que terminó la sesión.
El precedenteextraetoha sido apro

bado por el Ayuntamiento, en sesión 
de 9 de Enero de 1900, supletoria de 
la ordinaria del 7 del mismo mes, 
acordando .se remita al señor Gober
nador civil do la provincia, para su 
inserción en el Boletix Oficial de la 
misma,

Villanueva de Córdoba 15 de Enero 
de 1900..—Mateo Márquez,—V." B.": 
El Alcalde accidental, Cayetano He
rruzo.

HORNACHUELOS
KOia. 697

Doa Federico García Durán, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento el presupuesto adicio
nal que ha de refundirse en el ordi
nario formado para el año económico 
de 1899 á 1900, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria de esta Corpo
ración, por término de quince días,
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para que pueda ser examinado por 
los vecinos y aducir Ias reclamacio
nes que á su derecho convengan.

Hornachuelos á 26 de Febrero de 
1900.—El Alcalde, Federico García.

NUEVA CARTEYA
KAcn. 598

Don Manuel Merino y Merino, Alcaide cerne- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión celebra
da el día 18 del actual, acordó decla
rar definitiva la lista electoral de 
Compromisarios para Senadores for
mada en primero de Enero último y 
publicada en el Boletín Oficial de 
la provincia correspondiente al día 
8 de dicho mes de Enero, en virtud á 
no haberse presentado reclamación 
alguna contra la misma.

Nueva Carteya 2-4 de Febrero de 
1900.—Manuel Merino.

Kúno. 699
Hago saber: que aprobado por el 

Ayuntamiento en sesión de 2o del ac
tual, previa cemsura del seilor Regi
dor Sindico, el proyecto de presupues
to adicional para el ano de 1900, que
da expuesto al público en la Secreta
ría municipal, por término de quince 
días, en cumplimiento deí articulo 146 
de la vigente toy municipal.

Nueva Carteya 25 de Febrero de 
1900.—El Alcaide, Manuel Merino.— 
P. S. M.: El Secretario, Francisco Cu
bero.

CORDOBA
Núm. COO

Aprobadas por el Excmo. Ayunta
miento de mi interina presidencia, en 
sesión pública de hoy, las liquidacio
nes de los presupuestos correspondien
tes al año económico de 1898 á 99, y 
primer semestre sucesivo, durante el 
cual ha venido rigiendo el de 1899 A 
900,con sus respectivas ampliaciones, 
para adicionarías como resultas de 
ejercicios cerrados al presupuesto del 
año natural que rije, según dispone el 
Real decreto fecha 30 de Noviembre 
último, quedan expuestas al público 
en la Contaduría de estos fondos mu
nicipales, por término de quinco días, 
contados desde el de la fecha, para 
que durante este plazo puedan sor 
examinadas por cuantas personas lo 
tengan por conveniente, antes de so
meterías ai acuerdo definitivo de la 
Asamblea municipal.

Lo que se publicasegún y á los efec
tos que determina el art. 146 de la ley 
orgánica vigeute.

Córdoba 26 de Febrero de 1900.— 
W. de la Puente.

BELMEZ
Núm. 491

Comprobada la existencia en este 
término de un crecido número de lo
bos y otros animales dañinos, lo.s cua- 
les ocasionan considerables daños en 
las ganaderías, se ha dispuesto proce
der á su extinción por medio de la ex- 
trignina, debidameute colocada.

En su virtud, y con el fin de que los 
dueños de ganaderías, los pastores, 
labriegos y cuantas personas circulen 
por los campos, tengan conocimiento 
de esta medida y dispongan Io nece

sario para evitar los efectos del vene
no en los ganados y animales domés
ticos, se hace saber que en los días y 
sitios expresados á continuación, se 
repartirá carne saturada con aquella 
sustancia venenosa por dependientes 
designados al efecto, que vigilarán 
cual corresponde la colocada para re
tirar la que no fuese consumida, á sa
ber:
Días del 5 al 12 de Marzo, inelusive
Dehesas de Nava el Abad, Aicono- 

cosillas, Garci-Martín, Cámaras Al
tas, El Moro, Cerero y Alta Reina, El 
Junquillo y las Bañas,

Días del 5 al 8 de Marzo, indasive 
Dehesas de Peña Crispina, Pradi

llos, Pelayo, EI Bizcochero, Abejeras 
y Peñaladrones.
Días del 9 al 11 de Marzo, inclusive
Dehesas de Moncayo, La Juliana, 

Campiñuela y Miraflores.
Dias del 12 al 14 de Marzo, inclusive

Dehesas de Fuente Blanca, Sierra 
Palacios y El Bujadillo.

Belmez 15 de Febrero de 1900.—El 
Alcalde accidental, Francisco Lla
mas,

JUZGADOS
CABRA

Núm, 695
Cédula de citación

Por la presente y en virtud á lo dis
puesto por el señor Juez de primera 
instancia de este partido, en provi
dencia del día de la fecha, dictada en 
méritos del juicio ordinario de mayor 
cuantía promovido por Don Luís Oso
rio de Mo-^coso y Borbón, Conde de 
Cabra, y á virtud de e-scrito de am
pliación de la demanda de que queda 
hecho mérito, contra la Capellanía 
del Presbítero Don José Cuellar Ma
nuel, Doña Gregoria de la Cuba y 
Clemente, Don Evaristo de la Cuba y 
Clemente, Don Hilario de la Cuba y 
Clemente, Don Evaristo de la Cuba y 
Clemente, Doña Josefa Rita Clemente 
y Nieulaut, Don Sebastián Portillo, 
Don Alfonso Portillo, Don Francisco 
Portillo, Don José Feliberto Portillo, 
Dou Esteban Urrea, Doña Julia Re
bolledo y Palafox, Don Ignacio Alva
rez de Toledo Osorio Pérez de Guz
mán el Bueno, Doña María Tomasa 
Alvarez de Toledo y Palafox, Don Jo
sé Alvarez de Toledo y Palafox, Don 
José Alvarez de Toledo y Silva, Doña 
Joaquina Silva Téllez de Girón, Doña 
Teresa Alvarez de Toledo y Silva, 
Don Alfonso Alvarez de Toledo y Sil
va, Don Pedro Alvarez de Toledo y 
Silva, Doña María Isabel Alvarez de 
Toledo y Silva, Don Fabricio Coloran 
Alvarez de Toledo, Doña Blanca Co
loma Alvarez de Toledo, Doña Libia 
Coloma Alvarez de Toledo, Don Prós
pero Coloma Alvarez de Toledo, Doña 
Victoria Colomit Alvarez de Toledo, 
Don Marcos Antonio y Coloma Al
varez de Toledo, Don Carlos Ruipoly 
de Godoy y Alvarez de Toledo, Don 
Joaquiu Ruipoly de Godoy y Alvarez 
de Toledo, Don José Ruipoly de Godoy 
y Alvarez de Toledo, Doña María Te
resa Ruipoly de Godoy y Alvarez de

Toledo, Don Ignacio Camilo Ruipoly 
de Godoy y Alvarez de Toledo, Doña 
María Teresa Cabero y Urzais, Don 
Angel Cabero y Urzais, Don Joaquín 
Florencio Cabero y Tarazona, Don 
Joaquín Inocencio Cabero y Alvarez 
de Toledo, Doña Maria del Pilar Ca
bero y Alvarez de Toledo, Doña Rosa 
Cabero y Alvarez de Toledo, Don 
Francisco Cabero y Alvarez de Tole
do, Don José Cabero y Alvarez de 
Toledo y Doña Maria Teresa Cabero 
y Alvarez de Toledo y demás que sin 
tener inscrito su derecho puedan re
sultar interesados en la testamentaría 
de Ia Excelentísima señora Condesa 
de Baños, Doña María Teresa Fer
nández de Córdoba, y á los sucesores, 
herederos ó causahabientes de men
cionados señores.

Para que .se declaren prescritos y 
caducados ciertos gravámenes im
puestos á favor de expresados señores 
sobre todos los bienes que forman los 
Estados del Condado de Cabra, se em
plazan por segunda vez á los mismos 
demandados,sus sucesores ó causaha
bientes, para que dentro del término 
de ocho días improrrogables, conta
dos desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bole
tín Oficial de esta provincia, com
parezcan en dichojuicío, personándo
se en forma; previniéndoles que si 
transcurrido este segundo término, 
á instancia del actor se les declarará 
en rebeldía y se dará por contestada 
la demanda.

Cabra veinte y tres do Febrero de 
mil novecientos.—El actuario, Juan 
de Dios Pastor y Zafra.

BUJALANCE
Núm. 601

Dvu .lu-é Miria Itty Hnralh, Janz do Írid- 
truceión do este partido.
Hago saber: que en el sumario que 

instruyo sobre hurto de cincuenta y 
dos celemines de aceituna, verificado 
en una de las fincas del pago del Cha
parral, de este término, en la noche 
del treinta al treinta y uno de Enero 
último, he acordado, por providencia 
fecha de ayer, citar y llamar por me
dio del presente edicto á Ias personas 
que se crean dueñas de la aceituna 
ocupada, para que en el término de 
cinco días, á contar desde la inserción 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzga
do, sito en la calle de San Francisco, 
número cinco, á prestar declaración 
y acreditar su derecho; bajo aperci
bimiento si no lo verifican de pararles 
el perjuicio que baya lugar.

Dado en Bujalance á veinte y cua
tro de Febrero de mil novecientos.— 
José Maria Rey.—De su orden, Pedro 
Morales,

POSADAS
Núm. 602

Don Federico FrefiUer y Sánchez do Quirós, 
Juez de ijistruccion da esta villa y au par
tido.
Por virtud del presente, que se in

sertará en la Gaceta de Madrid y Bo
letín Oficial de esta provincia, se 
cita, llama y emplaza á Emilio Sán
chez, vecino de Fuente Palmera, para 
que en el término de diez días com
parezca ante este Juzgado para ofre

cerle el sumario que se instruye por 
hurto de una marrana á Maria Fran
cisca Aguayo Jiménez, esposa del re
ferido Emilio Sánchez; apercibido que 
de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Posada-s á veinte y ocho de 
Febrero de mil novecientos.—Federi
co FretiUer.—EL Escribano, Licencia
do Juan de Dios Nogués.

toaiisaíía de toara de CWolia
Núm. 608

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Se convoca á concurso de postores 
para el día 8 del actual, á las once de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes;
Articulos y condiciones de cada uno
Aceite: de oliva, de segunda.
Petróleo: de primera clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canutillo, tronco ó cepa de encina, 
bien quemado y seco.

Jabón: de aceite de oliva.
Leña: de olivo y completamente 

seca.
Será desechada toda oferta que no 

reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestra,? 
por los postores, siendo Arbitros los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

Córdoba 1.“ de Marzo de 1900.— 
El Administrador, Manuel Martín.— 
V.’ B.": EI Comisario de Guerra In
terventor, José Boza.

SECCSON OE AHUMCIOS

Ka la imprenta dd “Diario de 
Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta las

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

Matrícula industrial 
El nuevo formulario oficial.

CERTIFICADOS 
trimestrales del 1 por 100 sobre 
pagos y sueldos.

LOS MODELOS 
para refundición de apéndices con 
arreglo al formulario oficial.

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

PADRON 
de cédulas personales.

Padrón industrial 
con arreglo al último modelo.
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